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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
(Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015) 

 

SECRETARIA SALUD 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

ETAPA - FASE PRECONTRACTUAL – PLANEACION  

OBJETO: CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

MIGRANTE NO REGULARIZADA SIN CAPACIDAD 

DE PAGO Y POBLACIÓN COLOMBIANA NO 

ASEGURADA SIN CAPACIDAD DE PAGO, 

RECIDENTES EN EL MUNICIPIO DE DABEIBA, 

DURANTE LA VIGENCIA 2026. 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 10.000.000 DIEZ MILLONES DE PESOS M/L 

RUBRO PRESUPUESTAL 2.3.2.02.02.009 

NUMERO DEL CDP 00359 

BANCO DE PROYECTOS 
(Resolución 4788 de 2016 
del D.N.P.) 

LA NECESIDAD SE ENCUENTRA INSCRITA, 
REGISTRADA Y VIABILIZADA EN EL BANCO DE 
PROYECTOS 2024052340024 

SUPERVISOR Secretaria de Salud 

 
 

MARCO LEGAL 
 

Municipio de Dabeiba – Antioquia, conforme a la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, Por la naturaleza del objeto a 

contratar, el proceso de selección se realizará mediante la modalidad de 

contratación directa de conformidad con el literal c) numeral 4º, artículo 2º de la ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la ley 1474 de 2011, en concordancia 

con el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del decreto nacional 1082 de 2015, según los cuales 

procede la contratación directa para celebrar contratos o convenios 

interadministrativos entre las entidades descritas en el artículo 2º de la ley 80 de 
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1993, siempre que las obligaciones del mismo tengan relación directa con el objeto 

de la entidad ejecutora. realiza el estudio previo para celebrar un Convenio 

Interadministrativo, el cual deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Teniendo en cuenta como fundamento jurídico la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 

2007 y en especial La ley 1450 de 2011 y 1474 de 2011, en consideración Con el 

Articulo 2 Modalidades de Selección, y el Numeral 4 Contratación Directa, la 

Modalidad de Contratación Directa, Solamente Procederá en los Siguientes 

casos: c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas 

del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado 

en la ley o en sus reglamentos., y en consecuencia le es aplicable lo establecido 

en el artículo 95 de la ley 489 de 1998, el cual Dispone:  

 

ARTÍCULO 95.- Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas 

podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones 

administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 

mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de 

personas jurídicas sin ánimo de lucro. me permito presentar el Estudio de 

Necesidad, Oportunidad y Conveniencia para desarrollar el Objeto “CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN MIGRANTE NO 

REGULARIZADA SIN CAPACIDAD DE PAGO Y POBLACIÓN COLOMBIANA 

NO ASEGURADA SIN CAPACIDAD DE PAGO, RECIDENTES EN EL 

MUNICIPIO DE DABEIBA, DURANTE LA VIGENCIA 2026.” 

 

 

mailto:alcaldía@dabeiba-antioquia.gov.co
http://www.dabeiba-antioquia.gov.co/


  

MUNICIPIO DE DABEIBA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NIT 890.980.094-5 

 

CÓDIGO: DE - DI – 20 

VERSIÓN: 02 

FECHA DE APROBACIÓN: 
ENERO 02 DE 2024 

HOJA: 3 

 

Carrera Murillo Toro Nro. 10 – 75. Palacio Municipal 
Tel.: 300 912 5415 EXT 5101 Fax.: (604) 859 01 02. Código Postal: 057430 

Email: alcaldía@dabeiba-antioquia.gov.co Web: www.dabeiba-antioquia.gov.co 

 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 

 
La secretaria de Salud de Dabeiba -Antioquia-, de conformidad con los numerales 

7° y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 

2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, elabora los estudios y documentos previos 

para: Financiar los gatos operación de E.S.E Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 

del municipio de Dabeiba, destinados a la prestación de servicios de salud, de 

acuerdo con lo establecido en numeral 52.2 del artículo 52 de la Ley 715 de 2001, 

modificado por el artículo 235 de la Ley 1955 de 2019, para la vigencia 2024, Con 

la finalidad de dar cabal cumplimiento los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.2.1.1 del 

Decreto 1082 de 2015, el presente estudio previo se desarrolla en los siguientes 

acápites: 

 

Que el artículo 233 ibidem, modificó los criterios de distribución de los recursos del 

SGP, contenidos en el artículo 47 de la Ley 715 de 2001, estableciendo que el 

recurso correspondiente al SGP en salud se destinará y distribuirá en los siguientes 

componentes: (i) el 87% para el aseguramiento en salud de los afiliados al Régimen 

Subsidiado; (ii) el 10% para salud pública y el 3% para el subsidio a la oferta. 

 

Que el Decreto 268 de 2020 sustituyó parcialmente la Parte 4 del libro 2 del Decreto 

780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social y modifica 

el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la definición de los criterios, 

procedimientos y variables de distribución, asignación y uso de los recursos del 

Sistema General de Participaciones para Salud y se dictan otras disposiciones. 
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Que en desarrollo de lo establecido en el artículo 2.4.2.8. del Decreto 780 de 2016 

sustituido parcialmente por el artículo 1 del Decreto 268 de 2020, este Ministerio 

mediante Resolución 484 de 2024 fijó los lineamientos para el uso y ejecución de 

los recursos del subcomponente del Subsidio a la Oferta del Sistema General de 

Participaciones en Salud. 

 

La ley 715 de 2001 en su artículo 43 define las competencias en salud de los 

Municipios y en el ítem 43.2.1 define "Gestionar la prestación de los servicios de 

salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre en lo no 

cubierto con subsidios a la demanda, que resida en su jurisdicción, mediante 

instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas”, en su artículo 

47. "Destino de los recursos del Sistema General de Participaciones para Salud. 

Los recursos del Sistema General en Participaciones en salud se destinarán a 

financiar los gastos de salud, en los siguientes componentes: 47.1. “Financiación o 

cofinanciación de subsidios a la demanda, de manera progresiva hasta lograr y 

sostener la cobertura total.” 47.2. “Prestación del servicio de salud a la población 

pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda". 

 

Que el artículo  232 de  la Ley  1955 de 2019 adicionó competencias a los 

departamentos en  la  prestación   de  los  servicios  de  salud,  indicando    que  

deberán  garantizar  la contratación  y el seguimiento  del subsidio a la oferta, 

entendido como la cofinanciación  de la operación de la prestación  de servicios y 

tecnologías efectuada  en zonas alejadas o de difícil acceso a través  de 

instituciones  públicas o infraestructura  pública administrada  por terceros   

ubicadas  en  esas  zonas,  que  sean  monopolio  en  servicios   trazadores   y no 

sostenibles  por  venta  de  servicios,  de  conformidad   con  los  criterios  

establecidos por el Gobierno nacional,  los cuales se financiarán con recursos del 
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Sistema General de Participaciones y con los recursos  propios  de la entidad 

territorial. 

 

Que la Resolución  857 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, expidió el lineamiento para la ejecución e inversión de los recursos del SGP 

Subsidio a la Oferta los cuales fueron actualizados para el año 2024,   el 20 de 

Marzo, a través de la Resolución 484 expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, mediante la cual se  fijan los lineamientos para el uso y ejecución 

de los recursos del subcomponente del Subsidio a la Oferta del Sistema General 

de Participaciones en Salud y deroga la Resolución 857 de 2020. 

 

Que de acuerdo a lo contenido en los lineamientos de ejecución de la Resolución 

484 de 2024, los siguientes parámetros serán a través de los cuales se girarán los 

recursos: 

…Artículo 5. Indicadores y metas. Las metas que se definen para los indicadores 

de que trata el artículo 2.4.2.7. del Decreto 780 de 2016 sustituido parcialmente 

por el artículo 1 del Decreto 268 de 2020, serán las siguientes: 

5.1. Gestión de calidad: 

5.1.1. Para instituciones con servicios de baja complejidad: a. Tiempo promedio de 

espera para la asignación de cita de medicina general. 

5.1.2. Para instituciones con servicios de mediana y alta complejidad: 

a. Tiempo promedio de espera para la asignación de citas de medicina 

especializada de pediatría. 

b. Tiempo promedio de espera para a la asignación de citas de medicina 

especializada en medicina interna. 

c. Tiempo promedio de espera para la asignación de citas en ginecobstetricia. 

5.2. Gestión de producción: 
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5.2.1. Funcionamiento de los servicios habilitados reportados en el Registro 

Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS. 

5.3. Gestión financiera: 

5.3.1. Determinar gastos de operación para la prestación de los servicios de salud 

de la sede, con periodicidad trimestral.  

5.3.2. Determinar los ingresos que genera la sede monopolio, con periodicidad 

trimestral. 

Parágrafo 1. No se podrán establecer indicadores y metas diferentes a las aquí 

definidas. 

Parágrafo 2. Previo a la suscripción de los convenios, la Dirección de Prestación 

de Servicios y Atención Primaria, brindará asistencia técnica en la construcción de 

las metas que harán parte de los convenios. 

 

La Secretaría de Salud tiene dentro de sus funciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y orgánicas las de i) Formular, ejecutar y evaluar planes, programas 

y proyectos en salud, en armonía con las políticas y disposiciones del orden nacional 

y departamental. ii)   Ejecución de los recursos con destinación específica para 

salud del municipio, y administrar los recursos del Fondo Local de Salud. iii) 

Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la 

población de su jurisdicción. iv) Adoptar, administrar e implementar el sistema 

integral de información en salud, así como generar y reportar la información 

requerida por el Sistema. v) Establecer la situación de salud en el municipio y 

propender por el mejoramiento de las condiciones determinantes de dicha situación. 

 

De acuerdo a la normatividad vigente el directamente responsable de la salud en el 

municipio es el señor Alcalde, por este y otros motivos de servicio a la comunidad 

se quiere tener un convenio con la ESE Hospital Nuestra Señora del Perpetuo 

Socorro de Dabeiba para las atenciones en salud de aquellas personas que no 
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tienen capacidad de pago y que por alguna razón ajena a su voluntad no puede ser 

afiliada al régimen subsidiado ya sea con nacionalidad colombiana o extranjera. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONVENIR 

 

“CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

MIGRANTE NO REGULARIZADA SIN CAPACIDAD DE PAGO Y POBLACIÓN 

COLOMBIANA NO ASEGURADA SIN CAPACIDAD DE PAGO, RECIDENTES EN 

EL MUNICIPIO DE DABEIBA, DURANTE LA VIGENCIA 2026.”.   

 

2.1. ESPECIFICACIONES DE ACTIVIDADES A REALIZAR  

 

Identificación del contrato a celebrar: Modalidad de Convenio Interadministrativo 

“Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la 

contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en 

consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente 

decreto.” 

 

3.1 Obligaciones Generales 

 

Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el contratista estará 

obligado a ejecutar las siguientes actividades: 

o Incorporar en el presupuesto de la vigencia 2026, los recursos que se 

comprometen en el presente convenio. 

o Emitir certificado de disponibilidad presupuestal. 
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o Designar el supervisor del Convenio. 

o Realizar seguimiento, verificación y control del cumplimiento de los 

indicadores, metas y las obligaciones pactadas y la liquidación del convenio. 

o Realizar los ajustes presupuestales, contables y de tesorería, para 

garantizar la adecuada ejecución de los recursos y el cierre de estos al final 

de la vigencia 2026  

 

 Obligaciones por parte de la E.S.E Nuestra Señora del Perpetuo Socorro del 

municipio de Dabeiba 

El plan para la población migrante en situación irregular sin capacidad de pago 

comprende los servicios de primer nivel de atención: 

Atender urgencias médicas con triage 1 y 2; (incluye medicamentos y/o ayudas 

diagnosticas que permitan la estabilización, resolución o remisión del paciente). 

Realizar atención médica a usuarias en proceso de gestación, parto y puerperio. 

Realizar Traslado Asistencial Básico - TAB para pacientes derivados del servicio de 

urgencias, anexar la hoja de traslado. 

 

Realizar la atención de usuarios bajo el principio de humanización en la prestación 

de servicios de salud, con criterios de oportunidad y calidad establecidos en la 

normativa vigente, del mismo modo la E.S.E debe aplicar el 50% de las encuestas 

de satisfacción al usuario derivadas de la prestación del servicio, teniendo en cuenta 

los lineamientos de la auditoria para el mejoramiento de la calidad (PAMEC). 

adjuntar a los RIPS: Copia del documento de identificación del usuario, copia del 

pantallazo de la consulta en la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) y copia del 

documento que certifique la no capacidad de pago de la persona atendida. Lo 

anterior para efectos de verificación por parte de la supervisión y para controlar el 

momento a partir del cual se generará aval para pago con recursos corrientes 
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Nota: las encuestas de satisfacción deben presentarse mensualmente con la 

facturación de los servicios, del mismo modo deben estar acompañas por la 

tabulación y los resultados del periodo. 

 

Para la autorización del servicio de urgencias, la institución deberá enviar al correo 

electrónico salud@dabeiba-antioquia.gov.co, la solicitud de la atención con los 

siguientes soportes: 

 

Hoja de clasificación triage. 

Anexo técnico N 2 (Solicitud atención inicial de urgencias) o el anexo que modifique 

o sustituya. 

Documento de identidad. 

Nota: dicha solicitud estará sujeta a auditoria. 

 

Observación: Las facturas para servicios de urgencias deben contar con la 

información de la autorización como se establece en el Resolución 4747 de 2007 o 

las normas que complementen, modifiquen o adicione (notificación al correo 

salud@dabeiba-antioquia.gov.co) 

 

TERCERA: CONDICIONES TÉCNICAS: La ESE deberá disponer de profesionales 

de Área de la Salud, técnico y administrativo, para la prestación de los servicios de 

salud, debidamente habilitados por la autoridad competente. 

Para la prestación de los servicios se debe tener en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

ENTIÉNDASE POR POBLACIÓN MIGRANTE IRREGULAR LA SIGUIENTE: 

Personas extranjeras sin documento legal vigente que defina su estatus migratorio 

y certifiquen su NO capacidad de pago mediante un acta firmada. 

mailto:alcaldía@dabeiba-antioquia.gov.co
http://www.dabeiba-antioquia.gov.co/


  

MUNICIPIO DE DABEIBA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NIT 890.980.094-5 

 

CÓDIGO: DE - DI – 20 

VERSIÓN: 02 

FECHA DE APROBACIÓN: 
ENERO 02 DE 2024 

HOJA: 10 

 

Carrera Murillo Toro Nro. 10 – 75. Palacio Municipal 
Tel.: 300 912 5415 EXT 5101 Fax.: (604) 859 01 02. Código Postal: 057430 

Email: alcaldía@dabeiba-antioquia.gov.co Web: www.dabeiba-antioquia.gov.co 

Personas sin documento legal vigente y sean víctimas de accidentes de tránsito no 

afiliadas a los regímenes contributivo o subsidiado, cuando el valor de la atención 

reconocido por el SOAT exceda los 800 salarios mínimos diarios legales vigentes, 

al momento de ocurrencia del accidente, es decir, aquellos servicios de primer nivel 

que se requieran para estabilizar y referenciar el paciente y no alcance a cubrir el 

SOAT, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 056 del 14 de 

enero de 2015, compilado en el Decreto 780 de 2016. 

 

Obligaciones por parte del Municipio. 

 

• Reconocer el valor correspondiente al SGP Subsidio a la Oferta en las 

fracciones correspondientes al valor total del año divididas las fracciones 

respectivas a partir de la firma del convenio y en proporciones iguales hasta 

terminar la vigencia. 

• Asesorar y vigilar de que se esté aplicando adecuadamente la ejecución de 

este contrato.   

• Enviar listado en medios magnéticos de la población objeto de este contrato 

a la E.S.E. 

• Solicitar los informes requeridos 

• Impulsar, fomentar y socializar las brigadas de salud, como también el 

acompañamiento y organización a estos 

• Liquidar o glosar las actividades y ejecuciones de acuerdo a la normatividad 

vigente 

• Ejercer control, sobre la inversión y cumplimiento de las obligaciones a través 

de un supervisor, que la ejercerá la secretaria de Salud 
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VALOR DEL CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

VALOR DEL CONTRATO 

El valor estimado del convenio que soporta los presentes estudios previos es de 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Desde la firma del acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2026 

 

TARIFA   

Manual Tarifario Decreto 2423 de 1996, actualizado a la vigencia 2026, menos el 

30%. Si la ESE tienen establecidas tarifas mediante acto administrativo 

debidamente formalizado, para servicios como transporte asistencial y otros, serán 

tenidas en cuenta por la supervisión, pero se pagarán con un descuento del 25%, 

con previa auditoria. 

 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Lugar de Ejecución: El Convenio Interadministrativo, se ejecutará en el Municipio de 

Dabeiba-Antioquia identificado en el objeto del contrato. 

 

7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Los gastos del presente contrato se imputarán al CDP No. 00359 del 12 de marzo 

de 2026, debidamente certificado por la secretaria de Hacienda del Municipio y 

contenida en documento que se anexa. 
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8. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

El artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 el cual establece como obligación 

de las entidades estatales de realizar, durante la etapa de planeación del proceso 

contractual, el análisis necesario para conocer el sector relativo al proceso de 

contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de riesgo; análisis que debe constar en los documentos del 

proceso 

De conformidad con la “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”, elaborada 

por Colombia Compra Eficiente y específicamente el acápite relacionado con la 

contratación directa, el presente análisis se desarrolla en los siguientes términos: 

 

PERSPECTI
VA 

ANÁLISIS DE SECTOR 

Legal 

La persona idónea desde el punto de vista legal para la ejecución del 
presente contrato debe reunir las condiciones generales de capacidad para 
ejercer derechos y contraer obligaciones, así mismo no debe estar incursa 
en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en el artículo 8° de 
la Ley 80 de 1993. 

Comercial 

Las condiciones comerciales en relación con los recursos a reconocer por 
parte del Municipio de Dabeiba -Antioquia- se fundamentan en la 
responsabilidad que debe asumir con la ejecución del presente convenio. 
Los contratos suscritos por la mencionada Entidad Territorial. 
A continuación, se relacionan convenios firmados anteriormente: 

Año Objeto Valor Contratan
te 

Numero 
Contrato 

2025 Convenio 
interadministrat
ivo para 
ejecutar las 
intervenciones 
colectivas o 
individuales 
(PIC) de alta 
externalidad, 
en salud 
definidas en los 

$534.437.379
,33 

Municipio 
de 
Dabeiba 

Convenio 
Interadministra
tivo 
 CI-011-2025 
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lineamientos 
técnicos de la 
resolución 518 
de 2015, la 
resolución 
3280 de 2018 y 
la resolución 
295 de 2023, 
en marco del 
derecho a la 
salud, la 
resolución 100 
de 2024 y lo 
definido en el 
plan decena de 
salud pública 
PDSP, para la 
vigencia 2025. 

2024 Convenio 
interadministrat
ivo para 
ejecutar las 
intervenciones 
colectivas o 
individuales 
(PIC) de alta 
externalidad, 
en salud 
definidas en los 
lineamientos 
técnicos de la 
resolución 518 
de 2015, la 
resolución 
3280 de 2018 y 
la resolución 
295 de 2023, 
en marco del 
derecho a la 
salud, la 
resolución 100 
de 2024 y lo 
definido en el 
plan decena de 
salud pública 

$407.132.428 Municipio 
de 
Dabeiba 

 
Convenio 
Interadministra
tivo CI-004-
2024 
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PDSP, para la 
vigencia 2024. 

2023 Financiar los 
gastos de 
operación de la 
Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Nuestra 
Señora del 
Perpetuo 
Socorro 
municipio de 
Dabeiba, 
destinados a la 
prestación de 
servicios de 
salud, de 
acuerdo con lo 
establecido en 
numeral 52.2 
del artículo 52 
de la Ley 715 
de 2001, 
modificado por 
el artículo 235 
de la Ley 1955 
de 2019 

$ Municipio 
de 
Dabeiba  

Convenio 
Interadministra
tivo SSED – 
025 - 2023 

2022 Prestación de 
servicios y 
apoyo para la 
realización de 
actividades 
administrativas
, logísticas y 
asistenciales 
para la 
financiación de 
la operación de 
la Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Nuestra 

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

Contrato SESD 
- 084 
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Señora del 
Perpetuo 
Socorro 
municipio de 
Dabeiba, 
destinados a la 
prestación de 
servicios de 
salud, de 
acuerdo con lo 
establecido en 
numeral 52.2 
del artículo 52 
de la Ley 715 
de 2001, 
modificado por 
el artículo 235 
de la Ley 1955 
de 2019 

2021 Financiar los 
gastos de 
operación de 
lde la Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Nuestra 
Señora del 
Perpetuo 
Socorro 
municipio de 
Dabeiba, 
destinados a la 
prestación de 
servicios de 
salud, de 
acuerdo con lo 
establecido en 
numeral 52.2 
del artículo 52 
de la Ley 715 
de 2001, 
modificado por 
el artículo 235 
de la Ley 1955 

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

SESD – 011 - 
2021 
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de 2019 

2020 Financiar los 
gastos de 
operación de la 
Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Nuestra 
Señora del 
Perpetuo 
Socorro 
municipio de 
Dabeiba, 
destinados a la 
prestación de 
servicios de 
salud, de 
acuerdo con lo 
establecido en 
numeral 52.2 
del artículo 52 
de la Ley 715 
de 2001, 
modificado por 
el artículo 235 
de la Ley 1955 
de 2019 

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

Convenio 
Interadministra
tivo SSED – 
009 - 2020 

2019 Documento con 
las metas de 
producción de 
servicios y de 
gestión 
financiera para 
ejecutar los 
recursos de los 
aportes 
patronales 
asignados a la 
E.S.E hospital 
Nuestra Señora 
del Perpetuo 
Socorro 
municipio de 

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

Acuerdo de 
Voluntades 
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Dabeiba en el 
marco del 
decreto 762 de 
2017   

2018 Documento 
con las metas 
de producción 
de servicios y 
de gestión 
financiera para 
ejecutar los 
recursos de los 
aportes 
patronales 
asignados a la 
E.S.E hospital 
Nuestra 
Señora del 
Perpetuo 
Socorro 
municipio de 
Dabeiba en el 
marco del 
decreto 762 de 
2017  

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

Acuerdo de 
Voluntades 

2017 Aunar 
esfuerzos 
administrativos
, técnicos, 
económicos y 
financieros 
entre el 
Municipio de 
Dabeiba-
Antioquia y la 
E.S.E hospital  
Nuestra 
Señora del 
Perpetuo 
Socorro 
municipio de 
Dabeiba para 
la prestación 
de servicios de 
primer nivel de 

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

Convenio 
Interadministra
tivo SBS-009   
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complejidad a 
la Población 
pobre sin 
subsidio, 
residente 
habitual del 
Municipio de 
Dabeiba-
Antioquia 

2016 Aunar 
esfuerzos 
técnicos, 
administrativos
, y financieros 
para la 
prestación de 
servicios de 
primer nivel de 
complejidad 
estipulados en 
la resolución 
Nro. 5261 de 
1994, a la 
Población 
pobre sin 
subsidio, 
residente 
habitual del 
Municipio de 
Dabeiba-
Antioquia. 

$ Municipio 
de 
Dabeiba 

Convenio 
Interadministra
tivo AM-007  

 

Financiera Por no ser una actividad financiera, no se hace este análisis 

Organizacio
nal 

Se cuentan con los elementos necesarios para que el contratista desarrolle 
las actividades encomendadas de la mejor manera posible, se cuenta con 
una supervisión que certificara el cumplimiento o no de las actividades, y 
se cuentan con los recursos para pagar la actividad contratada. 

Técnica 

La Institución que ejecute el objeto del presente Convenio, debe tener 
como mínimo un tres de experiencia relacionada con la ejecución de 
Planes de Intervenciones Colectivas – Salud Pública y Prestación de 
Servicios de Salud. 
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8.1. REQUISITOS HABILITANTES  

 

a. Persona Natural:  

- Deberá acreditar, mediante el registro único tributario (RUT), que tiene dentro 

de las actividades este tipo de Bienes y Servicios. 

- Carta de presentación de la propuesta económica.  

- Copia de la cédula de ciudadanía. 

- Certificado de antecedentes fiscal emitido por la Contraloría General de La 

república. (Vigentes). (Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

- Certificado de antecedentes disciplinarios. 

- Certificado de antecedentes Policía Nacional. 

- Libreta Militar (Si es persona natural hombre). 

- Acreditar que se encuentra afiliado y al día con los pagos correspondientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral en salud y pensión y aportes 

parafiscales cuando aplique. 

- Manifestación de no encontrarse incurso en ninguna causal de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar con el Estado. 

- verificación del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

 

b. Persona Jurídica: 

 

- Deberá acreditar, mediante el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, que su objeto social 

permite este tipo de suministro de bienes y servicios. 

- Carta de presentación de la propuesta económica.  

- Copia de registro único tributario (RUT)  

- Copia de la cédula de ciudadanía. 
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- Certificado de antecedentes fiscal emitido por la Contraloría General de La 

república. (Vigentes). (Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

- Certificado de antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación. (Vigentes). 

- Certificado de antecedentes de la policía nacional 

- Acreditar que se encuentra afiliado y al día con los pagos correspondientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral en salud y pensión y aportes 

parafiscales cuando aplique. 

- Manifestación de no encontrarse incurso en ninguna causal de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar con el Estado. 

- Verificación del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 

- certificado de cumplimiento de normatividad expedido por la dirección de 

asesoría legal de la gobernación en caso de ser (ESAL). 

 

Igual requisito deberá cumplir el representante legal de las personas jurídicas, 

consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación. 

 

9. FORMA DE PAGO 

Se realizarán pagos parciales mensuales de acuerdo a la facturación por evento 

previa verificación por parte de la supervisión y el equipo auditor. Para efectos de 

cada pago, el contratista: deberá adjuntar los informes de avance anexando los 

RIPS de cada periodo o atención acorde a la normatividad vigente en cuanto a 

RIPS, autorizaciones de servicios por parte de la secretaría de Salud, recibo a 

satisfacción por el supervisor del contrato junto con la factura, la constancia de pago 

de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales de acuerdo a 

la normatividad vigente. 
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El pago se realizará dentro de los diez (10) calendarios siguientes a su presentación 

y disponibilidad de cupo PAC, de conformidad con el artículo 73 del decreto Ley 111 

de 1996. 

 

10. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

Convenio Interadministrativo, el cual se desarrollará, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 

y el artículo 95 de la Ley 489 de 1998. 

 

11. SUPERVISIÓN. 

La supervisión del objeto a contratar estará a cargo de la secretaria de Salud del 

Municipio De Dabeiba. Al finalizar la ejecución del contrato, la Secretaría certificará que 

el contratista cumplió el objeto contractual conforme a las características señaladas en 

los documentos precontractuales y contractuales. 

 

El Supervisor ejercerá, en nombre de la Entidad, la vigilancia y control integral sobre 

la ejecución del objeto contractual en los términos de los artículos 83 y 84 de la Ley 

1474 de 2011, para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir la información que 

considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el 

desarrollo y ejecución del Contrato, las condiciones técnicas, económicas y 

financieras existentes al momento de la celebración del Contrato de obra. Además 

de las actividades generales antes mencionadas, y con el fin de buscar la adecuada 

y oportuna ejecución del Contrato, la Supervisión apoyará, asistirá y recomendará 

en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se 

susciten durante la ejecución del Contrato.  

 

Parágrafo 1°. El Supervisor está facultado para revisar todos los documentos del 

Contrato, cuando, por razones técnicas, ambientales, económicas, jurídicas o de 

mailto:alcaldía@dabeiba-antioquia.gov.co
http://www.dabeiba-antioquia.gov.co/


  

MUNICIPIO DE DABEIBA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NIT 890.980.094-5 

 

CÓDIGO: DE - DI – 20 

VERSIÓN: 02 

FECHA DE APROBACIÓN: 
ENERO 02 DE 2024 

HOJA: 22 

 

Carrera Murillo Toro Nro. 10 – 75. Palacio Municipal 
Tel.: 300 912 5415 EXT 5101 Fax.: (604) 859 01 02. Código Postal: 057430 

Email: alcaldía@dabeiba-antioquia.gov.co Web: www.dabeiba-antioquia.gov.co 

otra índole, las partes soliciten cambios o modificaciones. Así mismo, el Supervisor 

está autorizado para, la corrección, en el menor tiempo posible, de los 

inconvenientes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 

procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las 

diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del Contrato.  

 

12. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN: 

El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia señala: 

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 

que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 

Estado y de los particulares. 

Conforme con lo anterior, el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud 

del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 

deberán garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin 

de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su 

colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se 

abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 

organismos y entidades titulares".  

 

De otro lado, la ley 489 de 1998, en su artículo 95, señala: 
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“ASOCIACION ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades públicas podrán 

asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o 

de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la 

celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas 

jurídicas sin ánimo de lucro.” 

Atendiendo a la norma transcrita y a la naturaleza jurídica de las entidades que 

intervienen en esta relación convencional, se hace posible jurídicamente la 

suscripción y posterior ejecución del Convenio Interadministrativo para 

“CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN MIGRANTE NO 

REGULARIZADA SIN CAPACIDAD DE PAGO Y POBLACIÓN COLOMBIANA NO 

ASEGURADA SIN CAPACIDAD DE PAGO, RECIDENTES EN EL MUNICIPIO DE 

DABEIBA, DURANTE LA VIGENCIA 2026.” 

 

13. ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGAR 

La Entidad tiene la obligación de realizar un análisis que incluya la tipificación, 

valoración y asignación de riesgos previsibles involucrados en la contratación (Art. 4° 

Ley 1150). Riesgos, según el Decreto 1082 de 2015, son de los eventos que puedan 

generar efectos adversos de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso 

de contratación o la ejecución del contrato. 

 

Para esté proceso son riesgos todas aquellas circunstancias que pueden afectar o 

romper el equilibrio o económico del contrato en su desarrollo o ejecución. 

Así mismo, los riesgos imprevisibles aquellos hechos o circunstancias cuya 

previsión no es factible, es decir su ocurrencia no se puede prever, deberán estar 

considerados como costos del contrato, tanto los directos como los indirectos. 
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14. RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 

Para los efectos pertinentes, se entienden como: 

 

Riesgos Previsibles: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza 

del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 

previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, 

actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 

constitutivos de riesgo que pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución 

del contrato. 

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento de la parte contractual que deberá 

soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su 

costo. 

 

Se Anexa Matriz de Riesgos. 

 

15. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO 

POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 

El presente Contrato de obra pública respectivo no está cobijada por un Acuerdo 

Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano en los 

términos del artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

16.  VEEDURÍA CIUDADANA.  

De conformidad la Ley 850 de 2003, las veedurías ciudadanas establecidas de 

conformidad con la Ley podrán desarrollar su actividad durante las etapas 

precontractual, contractual y pos contractual de este proceso, realizando 
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oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias, e 

interviniendo en las audiencias que se convoquen durante el proceso, caso en el cual 

se les suministrará toda la información y documentación pertinente que soliciten y que 

no esté publicada en los sitios Web. El costo de las copias y las peticiones presentadas 

seguirán las reglas previstas en el Código Contencioso Administrativo. 

 

17. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

1 Suministrar la información o especificaciones técnicas requeridas para el 

desarrollo del objeto contractual. 

2 Cumplir con lo estipulado en la forma de pago. 

3 Cumplir con lo estipulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, decreto 

1082 DE 2015,  Ley 1474 de 2011, Decreto – Ley 019 de 2012. 

4 Ejercer la supervisión del contrato. 

5 Verificar que el objeto contractual se brinde en las condiciones exigidas. 

 

18. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

1. Atender las consultas, sugerencias y requerimientos que se presenten por parte 

del MUNICIPIO, durante la ejecución del objeto contractual. 

2. Cumplir con las actividades y productos establecidos en el contrato con estricta 

sujeción a las cláusulas y a lo establecido en la solicitud de servicios y en las normas 

vigentes en materia contractual.  

3. Cumplir con los requerimientos técnicos y legales exigidos y garantizar la calidad 

en la prestación del servicio.  

4. Programar y participar en las reuniones de trabajo necesarias para la ejecución 

del contrato. 

5. Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución 

del contrato. 
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6. Cumplir con las correspondientes cotizaciones al Sistema General de Seguridad 

Social en los términos de la Ley 789/2002 artículo 50 y Ley 1562 de 2012 (Sistema 

General de Riesgos Profesionales). 

7. Manejar, conservar y preservar de manera adecuada, toda la información 

requerida y la suministrada por la Entidad, necesaria para el cumplimiento del objeto 

contractual. 

8. Facilitar y realizar la liquidación del Contrato; liquidación que se realizará dentro 

de los parámetros establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

164 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por todo lo expuesto, la Secretaría de Salud de DABEIBA (Antioquia), facultado para 

las diferentes etapas precontractuales, concluye que Existe la conveniencia para la 

realización de este proceso de selección, como lo confirma la información descrita en 

el presente estudio previo 

 

 

 

 

_______________________________ 

ANDREY FERNANDO DUQUE VALLE 

SECRETARIO DE SALUD 
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